






























   

 
 
                 

               “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

 
 

Jr. José Carlos Mariátegui N° 101 – Esquina Av. Los Próceres 
San Juan – Distrito Yanacancha – Cerro de Pasco 

 
Cerro de Pasco, 27 de setiembre de 2021 

 
OFICIO Nº 0213-2021-GRP-DRS/OCI 
 
Señor:  
Paul Luis, MAYORCA OLIVERA 
Director General 
Dirección Regional de Salud Pasco 
Jr. José Carlos Mariátegui n.° 101 
Yanacancha/ Pasco/Pasco. 
 
ASUNTO    :       Comunicación de Informe de Orientación de Oficio N° 006-2021-OCI/0832-SOO. 
 
REF.           : : a) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República, y sus modificatorias. 
b) Directiva n.° 002-2019-CG/NORM, “Servicio de Control Simultáneo", aprobada con 

Resolución de Contraloría n.° 115-2019-CG, del 28 de marzo de 2019 y sus 
modificatorias. 

 

 
Me dirijo a usted en el marco de la normatividad de la referencia, que regula el servicio de 

Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de 
ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o 
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que 
se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan. 

 
Sobre el particular, de la revisión a la información y documentación vinculada al proceso de 

“Contratación de personal por la modalidad de locación de servicios para la realización de actividades de 
naturaleza subordinada”, comunicamos que se ha identificado la situación adversa contenida en el informe de 
Orientación de Oficio n.° 006-2021-OCI/0832-SCC, que se adjunta al presente documento. 

 
En tal sentido, solicitamos informar a la brevedad a este Órgano de Control Institucional de la 

Dirección Regional de Salud Pasco el Plan de Acción correspondiente, en un plazo de cinco (5) días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil de recibida la presente comunicación. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 
 

Atentamente, 
 

 
.        Documento firmado digitalmente      . 

Segundo Valqui Vargas 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Dirección Regional de Salud Pasco 

 
C.C 

 ARCHIVO SECRETARIA (1) 

 ARCHIVO EXPEDIENTE (1)   


